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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-00698 

 

Teniendo en cuenta que una vez examinada la anterior demanda ejecutiva, 

encuentra el Despacho que acorde a lo previsto en los artículos 25 y 26 numeral 1° 

del C.G.P., no es competente para adelantar el presente juicio en razón a su 

cuantía, pues el valor de las pretensiones a la fecha de radicación de la demanda 

(Capital Facturas Electrónicas) exceden los 40 SMLMV. 

 

En consecuencia, el Juzgado 40 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva de ASESORÍA 

FABRICACIÓN INGENIERÍA ALFERING S.A.S. contra FUNDACIÓN PARA EL 

PROGRESO INTEGRAL COMUNITARIO – FUNDACOM y CARLOS ARTURO 

CAMARGO MORENO. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la Oficina Judicial de Reparto para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


